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'. ANEXO

El Estatuto de Autonomia d. Castilla y León, aprobado por Ley
Or¡4nica 4/1983, do 25 d. f.brero, en su artlculo 27.L1.· atribuye a la
Comunidad Autónoma competencias en materia de Sanidad e Higiene,
as! como promoción, ,,",vención y restaumción d. la salud.

Por Real Decreto 2S59/1981. de 19 d._ub,., Y 2060/1984, d. 26
de septiembre, fueron transferidas estas competencias sanitarias a la
Comunidad Autónoma de Castilla y León, juntamente con los recuno.s
de- personal que constituyen las planti1la:s de ,Sanitarios Locales y otro
personal. En virtud de estas disposiciones la Junta' de Castilla y León
viene desempeftando diversas acciones y actividades 'en materia de
Salud PIlbli.. y Asiltencia. . .
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RESOLUClON de 4 de abril de 1989. de la Dire«idn
Gtnmr/ de Alta lnspección y Relaciones con las Adminis
tracion... TmiloriaJes. por la que se da publicidad al
Convenio suscrito entre el Ministro de Sanidad J! COlUllmo
yel Consejero de Cultura y Bienestar Social de la Junta de
.ConuUlidiulesde CtJ$tilla y Le6n. en materia de Atención
Primaria.

. En cumplimi.nto de lo dispuesto en .1 acuerdo d. la Comisión
Delopcla del Gobierno P8I1l Pollli.. Autonómica, adoptado .n su
mmión de 18 de junio de 1985, procede la publicsción .n .1 dloletin
Oficial del Estad"" del Convenro· suscrito con fecha 29 de marzo
de 1989, entllle! excelentlsimo lIe!Ior Ministro de Sanidad y I:onsumo
y 01 excelentlsimo señor Co~ero de Cultura y Bienestar SoCiaJ de la
Junta de Comunidades de CaSlilla y León, en .materia d. Atención
Primaria, que fi¡ura como an••o de .Ita R...lución. . .'

Lo'que se' hace públicO'a I~s 'efectos opOrtunos., '
·Madrid,· 4 d. abril de 1989.-EI Di~i8.n.nI, Pedro Páblo

Manlilla Izquierdo.

«Fallamos: Qu••stimando .1 ",curso de apelación promovido por e!
Letrado del Estado, debemos lllVocar y lllVocamos la sentencia dietada
por la Sección Cuarta d. la Sala d. lo Contencioso-A6ministrativo de la
Audiencia Nacional de 10 d. mayo de 1986, Y .n IU virtud, convalida·
mos por _ conform. a _o la resolución de la Subsecretaria P8I1l
e! Consumo, de fecha 15 de juniO de 1983 qUo ImpUIO la sanción de
multa en ",!,ntia de 100.000 pesetas a don Santiaao Lascasas "'Jonrea~
sm declaraciéR· expresa en cuanto a costas.. ' .
~ que comunico a VV. 11. '
Madrid, 16 d. marzo de 1989.-P. D., .1Di~r genoral d. Servicios,

Juan AIarcón Montoya. .

Dmos. S"'I. Subsecretario y Presidente del Instituto Nacional del
Consumo.

ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la qut se dispono ti
cum('limitnlo de la stnteneia dietada por la Auditncia
NaaOlllÚ en el recurso contenciosCHUiministrativo ,número
47.216. interpuesto contra eJle Deportamento. pOr dolla
Esperanza Campos Tarancdn..'

De orden del exceIentlsimo lIe!Ior Ministro se publica, parí gen.,a¡
conocimi.nto y cumplimiento en sus propios tmninos, 01 fallo de la
sentencia dictada con fecha 14 d. novi.mbre de 1988 por la Sala Cuarta
de la Audieric:ia Nacional en el recurso contenciOlOo-administrativo
número 47.216, promovido por doña Esperanza CamPOI Tarancón
sobre valoración de mh:i1OÍ en los Curaos de Formación d. Diplomados
en Enfermerfa de Em_, cuyo pronunciamiento es del si¡uiente tenor:

«Fallo: En atención a todo lo ••~uesto,la Sala de lo Contencioso
Administrativo de la Audiencia N8C1onal na decidido:

. Desestimar e! _te recurso contencioso-administrtivo, y en su
consecu.ncia debe declarar y declara que e! acto administrativo ~.
rrido se ~usta a ~o, confirmAndolo en todos IUS t6nninos. Sin
hacer una ex_ declamción de condena on costas r<specto de las
derivadas de_ este lllCUI10 juriadiecionalJ> - .

Asimismo le certifica que cottra la referida ,sentencia se interpuso
por la parte lilipnte lllCUI10 d. apelación, e! cual ha sido admitido .n
un 1010 efecto. .

Lo que comúnico a VV. 11,' .". .
Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., .1Di~raen....1d. Servicios,

Juan Alarcón MÓDtoya. ,

Dmos. Sres. Secretario aeneraJ de Asistencia Sanitaria y Director gen.nI
dellnstitU10 Nacional de la Salud. . "
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ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la tJue se dispone ti
cumplimiento de la sentencia dietada por el Tri1nmal
Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el set!or
Abogado del Estado contra stnltrlCia de la Auditncla
Territorial de. Valencia reazfda en- el recurso contencioso
administrativo nllmero 67$/1984, int~esto contra este
De[Jart'!"'tnlo por el Colegio Oficial de Arquit«los de
Va/enaa.· . .

De ord.n de! exceI.ntlsimo lIe!Ior Ministro se publica, P8I1l l.n....1
conocimiento y cumplimiento en IUS propios tmnin~ el fallo de la
sentencia dietada con fecha 5 cIa octubre de 1911 por la S8Ia Cuarta del
Tribunal Supremo .n e! recurso de apelación interpuestoJlOr el lIe!Ior
Abopdo del Estado contra la sentencia. de la Audiencia Territorial de
Valencia recalda .n e! teCUI'SO contencioso-administrativo número
675/1984, promovido por.1 Colesio Oficial dé Arquitectos d. Valencia,
IObre denepción d. paJO de los honorarios _ados por .1 Colesio
de dieha Corpomción por los trabajos reali"dos por un Arquitecto~
la redaeci~n del pro~~ adeeuación d.1 anti¡uo ~ficio de Sanidad
de Valenaa para la ínstalación en B de-todos los servJ.C1OS de la entonces
Delepci6n Territorial de Sanidad Y Se¡uridad Social en dicha ciudad,
cuyo pronunciamiento es del si.¡uiente tenor:

«Fallamos: Qu. d.beinos desestimar y desestimamos .1 recurso de
apelación deducido por la representación de la Administración del
Estado frente a la sentencia de la Sala Prim.... d. lo Contencioso
Administrativo de la Audi.ncia Territorial de VaI.ncia de 27 de
septiembre d. 1986, dietada .n e! ~urao número 675/1984, que
oonsi¡uientemente debemos confirmar y c:onfinnamos. sin costas..

Lo que comunico a V~ l. .
Madrid, 16 de"Jnarzo d. 1989.-P. D., .1 Director aeneraJ de Servicios,

Juan Alarcón Montoya.. . .

Dmo. Sr. Subsecretario.

9913 ORDEN de 16 de marzo de 1989 por la qut se dispono el
cumplimitnto de la stntenela dictada por la Aridlencia
Territorial de Valeneia en el recurso CDnttrlCioso-adminis·
trati"" namero 466/1987. interputSto contra este Departa
mento por el Colq!o de~es Tknicos Sanitarios y
Diplor1lQdos tn EiiferWleria de Al/cante.

De orden del ••celentlsimo lIe!Ior Ministro se publica, P8I1l aeneraJ
conocimiento y cumpliJrliento en IUS propios tmninos, e! tallo de la
sentencia dietada con fecha de 23 de noviembre de 1988 1"!" la
Audiencia Territorial de Valencia en el recuno conteDciC)SlHldmlDistra
tivo número 466/1987, promovido por e! Coloaio de Ayudantes T6cni·
cos Sanitarios y Diplomadol en Enfermerfa de Á1icante Sobre valoración
en concurso de mh:itos de los curaos impartidos por e!INSALUD P8I1l
ATS, euyo pronunciamiento es del ~leDte tenor: '

«Fallamos: Desestimamos e! recurso contencioso-administrativo
interpuesto por e! ilustre Coleaio de Ayudantes Tknicos Sanitarios y
Diplomados en Enfermerfa de Alicante contra las resoluciones de la
Comisión CentrO! de Reclamaciones de! Ministerio de Sanidad Y
Consumo y del Subsectet8rio de dicho Ministerio de 20 de diciembre de
1985 r 23 d. enero de 1981, ",spectivamente, sin hacer expresa
imposición de costas..

Lo Que comunico a VV. n.
Madrid, 16 de marzo de 1989.-P. D., .1Di~aeneraJ de Serviciol,

Juan Alarcón Molitoya. . . . . .

Dmos. Sres. Secretario aeneraJ d. Aaistencia Sanitaria YDirector aeneraJ
de Recursos Humanos, SUminilttos • Instalaciones. e •••

9914 ORDEN'de16 de marzo de 1989 por laiutse disPone el
cumplimiento de la sentencia dictad4 por el Tribunal
Supremo en ~l recurso de.apelación imerpuesto por el seIIor
Abollado del Estad4 contra senttrlCia de la Auditncia
NaCional recaída en el recuso ~ntenc¡oso-adm;nistral;vo
número 44.706. interpuesto contra, este Departamento por
don Santiago Lascasas Manrtal. .

De orden del exoelentisimo sedar Ministro se publica. para general
conocimiento y cumplimiento en sus propios t&minos, el fallo de la
sentencia dictada con fecha 7 d. junio d. 1988 por la Sala Cuarta del
Tribunal Supremo en el recurso de apelación interpuesto por el señor
Abopdo d.1 Estado contra la .sentencia de la Sección Cuarta de la
Audiencia Nacional' recaída en el recurso contenciOS<H.dministrativo
número 44.706. promovido por don Santiqo LaICllSlS Monreal, $Ob",
sanción de multa impúesta en defensa del consumidor, cuyo'pronuncia-
miento es del' siguiente tenor: ..

'.' .",,,;' / --; .'. -<'. "~ -
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El Real Decreto 137/1984. de 11 de enero, de reforma de la Atención
Primaria, y la Ley General de Sanidad, aprobada por Ley 14/1986,
de 25 de abril (<<Boletín Oficial del Estado» del 29), contempla el
desarrollo de la Atención Primaria de Salud e igualmente otorga
competencias sanitarias a la Junta de Castilla y León, que, en eL campo
de la Atención Primaria han sido desarrolladas mediante el Decreto
60/1985, de 20 de junio, de la Junta de Castilla y León. __
- Por otra parte, el Ministerio de Sanidad y Consumo mantiene
igualmente competencias, Que se concretan en la asistencia sanitaria,
gestionada a través del Instituto Nacional de la Salud y, en el punto que
DOS ocupa, referidas a la asistencia extrahospitalaria, según se rec~e en
la Ley General de Sanidad y en el Real Decreto 1855/1979, de 30 Julio,
sobre estructura y competencias del INSALUD.

Existe además el acuerdo suscrito por el Ministro de Sanidad y
Consumo y el Presidente de la Junta de Castilla y León, al que se dio
publicidad por Resolución de 22 de diciembre de 1987 de la Dirección
General de Alta Inspección y Relaciones con las Administraciones
Territoriales (<<Boletín Oficial de Castilla y León» de 4 de febrero
de 1988), en cuyo seno se debe comprender el actual Convenio. El
principal instrumento para la planificacIón, lo constituye la delimitación
en Zonas Básicas de Salud, g~e ha sido aprobada por Decreto 32/1988,
de 18 de febrero (<<Boletín Oficial de Castilla y León» de I de mano).
que publica el Mapa Sanitario de Castilla y León.

A la vista de todas las disposiciones anteriores y teniendo en cuenta
que los Servicios Sanitarios citados son compartidos en sus competen
cias por la Junta de Castilla y León y el Instituto Nacional de la Salud,
se impone la necesidad de una coordinación entre ambas Administracio-.
nes. dirigida a lograr el mayor grado de calidad de la atención para los
ciudadanos casteUano-leoneses y alcanzar la mejor eficacia de los
recursos existentes y la máxima rentabilidad social, así como la
racionalización de la gestión.

Por todo ello se impone la necesidad de establecer un Convenio
Marco entre la Junta de Castilla y León y el INSALUD, en el área de
Atención Primaria que. contemplando el concepto de la salud integral,
comprenda, al menos, los siguientes puntos:

1. Estipulaciones generales.
JI. Centros de Salud y ConsultorioS" locales.

JII. Personal de Equipos de Atención Primaria.
IV. Programas de Salud.
V. Formación continuada.

VI. Oáusulas finales.

Considerando todo lo anteriormente señalado. se reúnen en Madrid,
en fecha señalada al pie, el excelentísimo señor don Julián Garcia
Vargas, Ministro de Sanidad y Consumo, y el excelentísimo señor don
Francisco Javier León de la Riva, Consejero de Cultura y Bienestar
Social de la Junta de Castilla y león, conscientes de la importancía de
dar un nuevo impulso a la reforma lie la Atención Primaria en Castilla
y León, utilizando todos los recursos disponibles por ambas Administra
ciones de fonna continuada.

ACUERDAN

1. Estipulaciones generales

l. La Junta de Castilla y León fijará, en todo caso, la delimitación
territorial de las Zonas Básicas de Salud y determinará laS cabeceras de
dichas Zonas Básicas.

2. La Junta de Castilla y León establecerá igualmente las estructu
ras precisas en los municipios que no sean cabecera de zona, ateniéndose
a la nonnativa de ambas Administraciones.

3. Los Equipos de Atención Primaria se regirán Por el Reglamento
aprobado por la Orden de la Consejería de 6 de junio de 1986, de
manera que todos los Equipos actúen de forma: homogénea, con
independencia de la tituIaridad de los Centros y dependencia de los
miembros de· cualquiera de las Administraciones. sin ~uicio-de la
normativa ¡epI que afeCte al personaI de cada unadelas IiIstitueiones.

4. Antes del 30 de abril de cada año,se elaborará un anexo, con
vigencia para el ejercicio presupuestario siguiente, en el que se recogerán
los compromisos de cada Administración, referentes a infraestruetunl,
personal, programas de salud y funnaci6n continuada.

S. Ambas Administraciones se comprometen a facilitarse una
información mutua y pennanente de los datos económicos, administra
tivos y epidemiológicos de interés. A tal efecto se elaborará una
memoria anual que recoja estos datos por conceptos presupuestarios.

Dicha memona será intercambiada a nivel J)TOVinc:ia1---.J'Of: el Director
Provincial del INSALUD y el 1efe de los Servicios Territorial.. de
Bienestar Socia) dentro del primer trimestre de cada año y referido al
anterior.

II. Centros de Salud y Consultorios locales

6. Todas las obras de infraestructura (Centros de Salud, Consulto
rios locales, Centros de Guardia rurales) se ajustarán a la nonnativa de
la Comunidad Autónoma, en materia de tipo de Centro. dimen~iones,

distribución funcional y demás características. debiendo ser autorizada
su construcción por la Consejería de Cultura y Bienestar Social. En los
Centros urbanos se ajustarán a la normativa de la Administración
propietaria.

7. El mantenimiento de los Centros de Salud, previo cumplimiento
de los trámites legales que sean precisos, se realizará de la siguiente
forma:

Centros propiedad de la Junta: Se mantendrán por el INSALUD los
que entren en funcionamiento el primer semestre a partir del 1 de enero
del año si~uiente, y a partir del 1 de julio los Que comiencen su
funcionamIento el segundo semestre. En todo caso, será necesario Que
el Centro disponga de una plantiJIa reconocida presupuestariamente,
que se haya constituido el Equipo de Atención Primaria y realizado la
cesión de uso, sin perjuicio de Que la Comunidad Autónoma pueda
igualmente hacer uso de las instalaciones para todas las actividades
sanitarias cuya competencia tiene atribuida.

Centros propiedad de los Ayuntamientos u otras Administraciones:
Se mantendrán por la Admimstración que proceda, siempre que su
ubicación y características esté de acuerdo con la plaI,lificación y. la
territorialización sanitaria de la Consejería de Cultura y BIenestar Social.

Las deficiencias estructurales advertidas en los Centros de Salud, en
el periodo de garantía, correrán a cargo de la institución propietaria del
inmueble.

Se entenderá por mantenimiento el pago de todos los gastos
comprendidos en el capítulo II de los Presupuestos.

8. La Junta de Castilla y León equipará progresivamente los
Laboratorios de Salud Pública de los Centros de Salud.

IIJ. Personal de los Equipos de Atención Primaria

9. La Junta de Castilla y León y el lNSALUD establecerán, de
acuerdo con la delimitación del Decreto 32/ I988, los recursos humanos
necesarios en cada Zona Básica, especificando el número de profesiona
les y su carácter funcionarial, estatutario o laboral, comprometiéndose
a cubrir estos puestos por los procedimientos legales establecidos.

10. En concordancia con el Real Decreto 137{l984 y el
Decreto 60/1985 de la Junta de CastiUa y León, sobre organización
funcional de las Zonas de Salud, la Junta notificará al INSALUD las
integraciones que se produzcan, de acuerdo con la plantilla fijada y
recogida en los anexos que mutuamente fijen anualmente ambas
Administraciones.

Se considera constituido el equipo cuando la plantiJIa de personal
sanitario esté cubierta en su totalidad, de forma propietaria o interina.

11. Los coordinadores de los Equipos de AtenCIón Primaria serán
seleccionados de entre los miembros del Equipo, conjuntamente por la
Dirección General de Salud Pública y Asistencia y el INSALUD, oído
elEquipo de Atención Primaria y nombrados por el órgano competente
de la Comunidad Autónoma.

12. La Junta de Castilla y León reestructurará progresivamente los
puestos de trabajo de los Cuerpos Sanitarios, a fin de adaptarlos a las
plantillas acordadas para cada año. .

13. A medida que las necesidades lo demanden, la Junta acordará
la integración en los Equipos de Atención Primaria de los Farmacéuticos
y Veterinarios, de acuerdo con 10 dispuesto en la Ley General de
Sanidad, los cuaJes realizarán sus fup.ciones profesionales respectivas en
los Equipos de Atención Primaria y en los Centros de Salud. con
independencia de la titularidad patrimonial de Jos mismos. en lo
referente a las matronas, se integrarán en el nuevo modelo de Atención
Primaria, de acuerdo con las plantillas fijadas y en el ámbito territorial
que se determine.

IV. Programas de Salud

14. Los Equipos de Atención Primaria deberán desarroUar los
Programas de Salud que, de forma general o ante situaciones peculiares,
lIeIlD establecidos por .lalunta de Castilla Y León y el INSALUD
COI\iuntamente. 1lOS Equipos de Atención Priinaria podrán proponer
programas para so acreditaci6npor ambas Administraciones:

Será proceptiva la acmIitación de todos los programas borizontales,
que se n:alizani de-acuerdo con lu disposiciones -leples de aplicación
(Orden de 18 de mayo de 1987, «!!oletin Oficial de Castilla y LeóIU>

del ;f~ Ambas Administraciones deberán prestar su apoyo administra
tivo y t6:nico, así como sus recursos,. a los programas acreditados o a los
establecidos por ambas Administraciones conjuntamente. Igualmente,
se deberá prestar el apoyo diasnóstico y clinico,-en la ejecución de estos
proJlIlIDIU. ..

V. Formaci6n contíntuUfa

16. Los Programas de Formación Continuada serán aprobados por
la Comisión de Coordinación Sanitaria, debiendo. elaborane anual
mente, para toda la Comunidad Autónoma.

El contenido mínimo de los Programas de Formación Contin~
será:
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He resuelto:
Primero.-Prorropr la acreditación de! «Laboratorio cre, Servicios

Eleetromecénicos, Sociedad Anónilll8». para realizar los enlaYos previs
tos en e! Real Decreto 2379/1985, de 20 de noviembre, por el que ..
establece la sujeción a especificaciones técnicas de los aparatos recepto-
res de televisión.

SeaundO'.::&!a prórrop de acreditación tiene UJl perfodo de validez
de un do y e! interesado podré solicitar la prórrop dentro de los tres
meses anteriores a -la expiración del citado plazo.

_oDA, 11 de mam> de 1989.-El Director senera!, Alfredo
Noman Serrano:

RESOLUClON de 20 de marzo de 1989. de la Direcci6n
General de Seguritltui y Calidad Industrial del Departa
mento de /ndustriq y Energía. por la que se homologa
aparato receptor de televisión, fabricado por «Teine/, Socie.
dad Anónima». en Sabadell (Barcelona).

Recibida en la Dirección General de Seguridad y Calidad "Industrial
del Departamento de Industria y Energla de la Generalidad de'Cataluña .
la solicitud presentada por «Temel, Sociedad Anónima», con domicilio
social en paseo' Bernat Metae, 78, municipio de sabadell, provincia de
Barcelona, para la ,homologación de aparato receptor de televisión,
fa.bricados por «Teinel, Sociedad Anónima», en su instalación industrial.
ubicada en SabadeU;

Resultando que el interesado ha presentado' la documentación
exigida por la legIslación vigente que afecta al producto cuya homologa·
ción se solicita. y. que el laboratorio General de Ensayo y de Investiga·
ción de la Generalidad de Cataluña, mediante dictamen técnico con
clave 86.795, Y la Entidad de Inspecdón 'y Contn)1 ECA, «Entidad
Colaboradora de la Administración, Sociedad Anónima», por certificado
de clave 25/13.097, han hecho constar, respectivamente, que el tipo o
modelo presentado cumple todas Jas especificaciones actualmente esta
blecidas por Real Decreto 2379/1985, de fecha 20 de noviembre de 1985
por el que se establece la sujeción a especificaciones técnicas de los
aparatos receptores d.etelevislóll.

De acuerdo, con Jo establecido en la referida disposición y con la
Orden del Departamento de Industria y Energia de S de marzo de 1986
de asignación de funciones en eJ campo de la homologación y la
aprobación de prototipos, tipos y modelos modificada por la Orden de
30 de mayo de 1986, he resuelto:

Homologai' el· tipo del citado producto con la contraseña de
homolopción GTV-322, con fecba dé caducidad el día de 20 de marzo
de 1991, disponer como fecha límite el día de 20 de marzo de 1990 para
que ef titular de esta Resolución presente declaración en la que' haga
constar, que en la fabricación de dichos productos. los sitemas de control
de calidad utilizados se mantienen, como mínimo, en las mismas
condiciones que en el momento de la homolopción;

Definir, por últimQ, como características técnicas para cada marca y
mo~elo homolOgado las que se indican a continuación:

Caraeterísti~'tomun~s a todas las marcas.Y" modelos
Primera. Descripción: Cromaticidad de la imagen:. . :
Segunda. Descripción: Diagonal tubo pantalla. Unidades:·Pulgada~
Tercera. Descripción: Mando a distancia. _ -

Valor de las cqracterÍsticas para cada marca Y modelo

Marca Fn~~'!,",.?!?d,~I?1.114"i!?' ", .
Características: "
Primera: PoliCl'Omátíca.
~uJidlr. 14. ¡,'

Tercera: SI.

Marca .•Vidcoto,",; modelo M 14MD.
C3raeterfstiéÍ:s: :"':' . ';l7'~ ,-"r;f-:,,:.¡¡(;I":?;~:·

Primera: Policromátiea.
Se&unda; 14. .'
TercJOra: Si.
Marca·«ASllrom., modelo MI4MD.

Caracierísticas:
Primera,: Policromática.
Se&unda: 14.
Tercera; Sí.
Marca «Hantare~, modelo M 114.
Características:
Primq¡¡: Poli¡;romálica.
Sei~riaa: 14..' .,

-Tereera: Sí: . ,

El Ministro de Sanidad
y Conslimo,

Julidn Garct'a Vargas

9917

En Madrid a 29 de marzo de 1989.

El Consejero de Cultura
y Bienestar Social,

Francisco Javier León ~ la Riva
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RESQLUCI0N de 11 de marzo de 1989, de ÚJ Dlrem6n
General de Seguritltui y Calitltui lndustrillJ del Departa.
mtnlo de lndtistria y EnerJitlcIJO}, la que seJ!rOr1'OlO la
acreditación del «LaboratOrlO eTC. SerVicios El«tromectJ..
nicos. SOciedadAMnima». para realizar los ensayos f»'<V.is.
tos en el Real Decreto 2379/1985, de 20 de nov,nnbre
(oparaJos receptores de televisi6n).

Vista la documentación presentada por el selIor don Javier Pastor
Cubillo, en nombre y representación del «laboratorio ere, Servicios
E1cetromecéniCOl, Sociedad Anónima», de la cal1e Bertr6n, 19-21, de
Ban:eIona. .

Vialo el Real Decreto 2584/1981, de 18 deoeptiembre (<<IIolelfn
o&ciaI del Estado» de3 de.noviembrel' por el 9ue se aprueba e!
Rq!amento General de Actuaciones de Ministerlo de Industria. Y
EneIPl en e! campo de la Normalización y. Homolopción. . ,

Vistá la Orden del Departamento de .Industria y'EnerJfa de'5 de
marzo de 1986, de asiJ!lación de ñmciones en e! campo de la
homolopción y aprobación de prototipos, tipos y.modelos (<<Diario
Oficial de la Generalidad de Catalu6a» de 12 de marzo de 1986),
modificada por la Orden de .30 de mal'O de 1986. .
. Visto lo que establece·;e!.ReaI· Decreto 2379/1985, de 20 de
noviembre, por e! que se establece la sqjeción a especificaciones t«Dicas
de loa aparatos receptores de televisión.

Vista la Resolución de la Dirección General de Innovación Industrial
y TecnolOllia del Ministerio de Industria y EnerP,a, con fecha 11 de
mam> de f986, por la que .. acredita a «CTc, SérViClOS Eleetromecéni
COS, Sociedad Anónima», para la realización de los ensayos previstos en
el citado Real Decreto.,,·· ". '. .: < ... .

Considerando que e! citado. Laboratorio dispone de los medios
necesarios para la realización·de enaayos teBlamentarios co....pondien
·la 1'9ue en la ·tramitación'ÓeleJCpédÍente se hlln cumplido todos los
requIlltOS,

Cursos teórico-prlicticos sobre Salud Pública en s~s aspectos diver.
sos.

Cursos especlficos destinados a la capacilación de los sanitarios, para
el desaJToUo de Prop-amas de Salud concretos.

IntercoDlultas docentes y sesioDes con especialistas. a realizar tanto
___CIlc:entros de Salud como en hospitales del INSALUD.. _

En todos los éasos, al tiDal de cada pérfodo docente, deberé realizarse
una evaluación de contenidos. desarrollo y resultados de la formación
continuada. .

En el anexo Que anualmente se fije .para el desarrollo del Convenio
se .tendrá en cuenta la aportación de cada Administración y laS
actividades de que se responsabiliza.

VI. Cldusulas finales

17. El seauimiento de estos acuerdos .. realizará ..mestra1mente o
a petición de una de las pa~ por la COITeSpondiente ponencia de
Atención Primaria, de la Comisión· de Coordinación de la Asistencia
Sanitaria.

_ 18. E~ Convenio t~dré la vi4e"cia de un añ~, prorl'OJllble por
anos SuceSIvOS automáticamente, 51 no se denunCIa· el mtsmo por
cualquiera de las partes con la antelación de tres meses antes de la fecha
de vencimiento.

1.9. Si por.causas justificadas o circunstancias imprevisibles no
pudl~n cuJ:?1phrse los acuerdos d~ los anexos correspon~ientes. ambas
AdnnmstraClones deberán comumcarlos con la antelaCIón suficiente
modifican.do Jos anexos, en la forma que conjuntamente se acuerde. •

20. Los compromisos para 1989, referidos a infraestructura, perso
nal, programas y formación continuada. deberén SCf acordados por la
Dirección General de Salud Pública y Asistencia y el INSALUD en un
plazo no superior a dos meses, contados a partir de la fecha en Que se
finna el presente Convenio.
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